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Sertn snscrllores íorsosos i i» Gaceta todo» 
tcts pueblos del Archlplélj^o erigidos civilmente. 
p»ganco sa Importe los qae puedan, y saDilendo 
por los demís los fondo* de las respectlvti 
pro riñólas. 

{Real érden de té de ¿enemhre de l íWí . i 

Se declara texto oQclal, y autentico ei de la* 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
•rigen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
iMuverior Decreto de fO d i Febrero de 18$ í . ) 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Estrado de los Reales órdenss relativas al movi
miento de personal del ramo de Hacienda recibidas 
por el vapor-correo «Nuestra Señora de Loreto», á 
las cuaies se ha puesto el cúmplase por el Excelen 
tíeimo Sr. Gobernador General con fecha 13 del ac
tual y se publica á continuación en cumplimiento de 
lo dispuesto en Real Decreto de 5 de Octubre de 1888 

Manila, 28 de Julio de 1894.—P. O.—El Subinten
dente, Peñaranda. 

Eeal orden nüm. 735 de 23 de Mayo último, tras
ladando á D. Manuel Larras y Artigas, para la 
plaza de Oficial 2.o de ja Administración de Hacienda 
de la Habana. 

Otra núm. 743 de 23 de Mayo último, trasladando á 
D. Joaquín López de Letona, para Ja plaza de Oñ 
cial 2.o de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 745 de 25 de Mayo último, nombrando por 
el turno 5.o á D. Fernando Creus y Urbano, para 
la plaza de Oficial 4.o de Administración de la In 
tendencia general de Hacienda. 

Otra nüm. 746 de 29 de Mayo último, nombrando 
por el turno 4.o á D. Carlos Testor y Ferrer, para 
la plaza de Oficial 2 o Administiador. de Hacienda 
de Bohol. 

kdÍlih10tra Ilurn- 747 de 29 de May0 ültiino, declarando 
cesante á D . P r a n o i e a o Rojano y S e r r a n a , ( i ? ! AASL, 
tino de Oficial L o Administrador de Hacienda de Ca
vile. 

Cira núm. 748 de 29 de Mayo último, nombrando 
por el turno 3.o á D. Juan Herrera y Viana, para 
la plaza de Oficial Lo Administrador de Hacienda 
pública de Cavile. 

Otra núm. 749 de 29 de Mayo últim,o nombrando por 
el turno 5.0 á D. Federico Martínez Montenegro, para 
la plaza de Oficial 2.0 Administrador de Hacienda 
páblica de Tayabas. 

Otra núm. 750 de 29 de Mayo último, declarando ce* 
sanie á D. Miguel Lacy Montenegro, del destino 
de Oficial 4.o Cajero Guarda-almacén de la Admiois-
Iración de Hacienda de Paogasinan. 

Otra núm 751 de 29 de Mayo último, nombrando é 
D. Manuel Benito Fernandez, para la plaza de Ofi
cial 4.o Cajero Guarda-almacén de la Administra
ción de Hacienda pública de Pangarsinan. 

Otra núm. 752 de 28 de Mayo último, trasladando 
a D. Angel Arjona Cuadros, para la plaza de (ffi-
cial 4.o Factor de Joló de la Administración de la 
Aduana de esta Capital. 

Otra núm. 757 de 28 de Mayo último, aprobando ei 
nombramiento interino de D. Patricio Gutiérrez Jua-
ree, pira la plaza de Oficial 5.o Interventor de la 
Administración delegada de Hacienda de Lepanto. 

Otra núm. 758 de 28 de Mayo último, aprobando 
el nombramiento interino de D. Ignacio Majo, para 
la plaza de Oficial 5.o de la Intervención general 
de la Administración del Estado de estas Islas. 

Otra núm. 759 de 28 de Mayo último, aprobando 
el nombramiento interino de D. José Diaz Aguilar, 
Prira la plaza de Oficial 4.o de la Sección de Im
puestos directos de la Intendencia general de Ha-
tienda. 

0tra núm. 760 de 28 de Mayo último, aprobando el 
nombramiento interino de D. Ignacio Majo, para 
JJ plaza de Oficial 5.o de Administración de la 
iesorería Central de Hacienda. 

ira num. 761 de 26 de Mayo último, aprobando 
e nombramiento interino de D. Manuel Bravo y Por-
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dft - para la plaza de Oficial 4.o de la Sección 
impuestos directos de la Intendencia ireneral 
Hacienda. 6 

r& núm. 762 de 25 de Mayo último, nombrando 

por el turno 4.o á D. AntonicLinares y Linares, 
para la plaza de Oficial 3.o de Administración 
de la Intendencia general de íacienda. 

Otra núm. 763 de 25 de Mayo útimo, dejando sin 
efecto el nombramiento de D. Antonio Linares y 
Linares, para la plaza de Oficiil 3.o de la Inten
dencia general de Hacienda. 

P a r t e m i l i t a r . 

GOBIERNO MILITAI. 
Servicio de ¡aplaza para el dia 3! de Julio de 1894. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—-Jefe de 
dia, el Ccronel de la 3.a 1 [2 brigada, D. Enrique Ro* 
deiro.--Imaginaria, otro de Artillería, D. Enrique Hore. 
—-Hospital y provisiones, Artillería, l.er Capitán.—Vi
gilancia de á pié. Artillería, 6.o Teniente.—Paseo de 
enfermos núm. 72.—Música en la Luneta núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Vicente Villas. 

A n u n c i o s oficiales. 
AÜDIENGÍA TERRITÓRJAL Otó M A N I L A . 

Secretaria. 
Relación de los nombramientos de Jueces de Paz acor

dados por el Iltmo. Sr. Presidente de esta Audien
cia para el bienio de 1894 á 1896. 

Cehú. 
Talamban, D. Celedonio Mina. 
Consolación, D. Gregorio Nais. 

Nueva Ecija. 
Rosa'es, D. Francisco Martin Borrego (Abogado) 
Correnglan, D. Sabas Sanz. 

Relaoón de los nombramientos de Jueces de Paz su
plentes acordados por el Illrao. Sr. Presidente de 
esta Audiencia para el bienio de 1894 á 96. 

Binondo. 
San Juan del Monte, D. Vicente Pérez de Tagle 

y Domingo. 
Teresa, D. Ramón Monte Cruz. 
Jalajala, D. Manuel Castell. 
Polilla, D. Eleno Cuitiong. 
Tanay, D. Potenciano Piñón. 
Barás, D. Flaviano Estanislao. 
Morong, D. Raymundo Olitan. 
Cardona, D. Jacinto Bernardo. 
Binangonan, D. Lázaro Estacio. 
Angono, D. Gelacio Galano. 
Antipolo, D. Pedro Raimundo. 

Tayahas. 
Alimonan, D. Alfredo Castro. 
Gumacá, D. Vicente Nava. 
Calauag, D. Gervasio Flores. 
Dolores, D. Epifanio Villaflor. 

Bnlacan. 
San José, D. Cristóbal Antonio. 
Norzagaray, D. Pedro Sizon. 

Gelú. 
Cebú, D, Agapito Hilario (Abogado.) 
El Pardo, D. Juan Abasólo. 
Naga, D. Cipriano Corro. 
Manila, 28 de Julio de 1894.—Francisco Lanuza. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
Secretaria. 

Hallándose depositado en el Tribunal Municipal de 
San Juan del Monte de esta provincia, un carabao 
castrado, se anuncia al público para que las personas 
que se crean con derecho á él se presenten á recla
marlo en esta Secretaría con los documentos justifica
tivos de su propiedad en el término de diez dias; en 
la inteligencia de que transcurrido dicho plazo sin 
que nadie haya deducido su acción, se procederá á lo 
que hubiere lugar. 

Manila, 26 de Julio de 1894.—El Secretario.--P. 0.9 
Villanueva. 

JUNTA ADMINISTRADORA DE LA REAL CASA 
DE LA MISERICORDIA Y COLEGIO DE SANTA ISABEL. 

Secretaria. 
Distribución de los productos que han correspondido 

k !a Real Casa de Misericordia en el año de 18^3 
según la cuenta general de beneficios presentada por 
la Junta Administradora de las Obras Pias. 

Censos y Capellanias. 
Por la renta de sus censos. . § 1,28!^ -' 
Por los intereses que corresponden á su 

capital de pfs. 21.882'53 procedente de 
censos redimidos, incorporado al de la 
sociedad que asciende á pfs. 459.141*53 
el cual ha producido pfs- 22.115<32. . » l.U54'0:> 

loun a msinomr. . ¿~ ¿.o^oí07 

Distribución de los pfs. 2335'07. 
Al Excmo. Sr. Arzobispo. 
A l Convento de Sto. Domingo. 
A l Convento de S. Francisco. 
A l Convento de Recoletos. 
A la Cofradía del Santísimo. 
A l Colegio deS. Juan de Letran. 
Al Hospital de S. Juan de Dios. 
Al Hospital de S. Lázaro. 
A la Real Casa de Misericordia para 

dotes. 
10 Al Excmo. Sr. Arzobispo para l i 

mosnas á pobres. 
11 Al mismo para limosnas k presos. 
12 A l Capellán de Sta. Isabel. 
13 Al Excmo. Sr. Ar¿obispo para los ca 

pellanes. 
14 A l Coleg-io de Sta. Isabel. 

1 

6 

9 

S 386*66 
153437 
273*25 

21'65 
544 

22*02 
47'03 

No 
27 4*09 

323*99 
25'22 

169*95 

237*82 
386*48 

Total. . $ 2.335*07 

Correspondencia. 
Le pertenece: 
Por sus acciones del Banco Español Fi

lipino. • S 13.822*60 
Por la participación en la sociedad de las 

Obras Pias, deducidos los pfs. 1054 05 
propios del capital de censos y cape
llanías según se expresa en la distri
bución anterior. 21 

Total á distribuir. 

Distribución de los pfs. 34884'87. 
1 Al Monte de Piedad. 
2 Al Excmo. Sr. Arzobispo. 
3 Al Excmo. Sr. Vicario general Cas 

tren se. 
4 Al Excmo. Sr. Obispo de Nueva Cá 

ceres. 
5 A l Cabildo Catedral. 
fi } Al Convento de Sto. Domingo. 

* A los Herederos del General Carriedo 

S 34, 

062-27 

884*87 

780*72 
4.152*70 

» 146*52 

1«'49 
i.426'44 
1.279<58 

655*13 
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9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

22 
23 
24 

25 
26 
27 
28 
29 
30 

31 

32 

33 
34 

35 
36 

37 
38 
39 

A l Convento de S. Francisco. . » 
A l Convento de S. Agust ín . . > 
A l Convento de Recoletos. . » 
A la Compañía de Jesús. . » 
A l Monasterio de Sta. Clara. . » 
A la Tercera Orden de S. Francisco. » 
A la Cofradía del Sto. Entierro. . » 
A la Cofradía del Santísimo. . » 
A l Colegio de Sto. Tomás. . » 
Al Coleg-io de S. Juan de Letran. > 
A l Colegio de S. José. . » 
A l Beaterío de Sta. Catalina. . » 
A l Beaterío de Sta. Rosa. . » 
A l Beaterío de la Compañía. . » 
A l Hospital de S Juan de Dios. . » 
A l Hospital Militar. . » 
A l Hospital de S. Lázaro. . » 
A i Hospital de S. Juan de Dios de 

Cavile. . w 
A l Convento de San Telmo de id . . » 
A la Parroquia del Sagrario. , > 
A la Parroquia de Sta. Ana. . » 
A la Parroquia de Tondo. . » 
Al Capellán de Sta. Isabel. . » 
A l Diocesano de Cebú para limosnas 

á pobres de Marianas. . » 
Para mandas de Marqués de Mon-f» 

tecastro. . j» 
Para culto de la Virgen de la Blanca 

de Victoria. . » 
Para la casa de Dujame en Galicia. » 
A l Diocesano para los Santos lugares 

de Jerusalem. . » 
A l mismo para bulas de difuntos. . » 
A la Real Casa de Misericordia para 

dotes. . » 
Al Monte de Piedad. . > 
A l mismo. . » 
A la Real Casa de Misericordia. 

1 

» 10. 

11^86 
84'77 

28147 
.323<53 

2542 
155'59 
l i 2 ' 6 8 
370^83 
176*87 
129í07 
221*52 
24^7 

l i i ' G S 
.70946 

67c68 
.544^00 

34'88 
228*84 
60^35 

107'79 
27{56 

622{35 

68*72 
.OOO'OO 

35*38 

191*87 
196*40 

31*40 
2^09 

,729*90 
,444*58 
471*64 
235*58 

Total. . $ 34.884*87 

Manila, 7 de Julio de 1894.—El Secretario Con
tador, Ramón S. y Jara. 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer, que el dia 

17 de Agosto proxio venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre an la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general ;en la subalterna de la pro
vincia de Cavíte, siasta pública y simultánea para 
arrendar por un trien el impuesto de carruajes, carros 
y caballos del 2.° gipo de dicha provincia, bajo el 
tipo en progresión scendente de doscientos veinte 
y dos pesos, treintícéntimos (pfs. 222*30) anuales, 
con entera y estriel sujeción al pliego de condi
ciones publicado en ] Gaceta de esta Capital núm. 4 
correspondiente al d: 26 de Abri l de 1898. 

Dicha subasta tetra lugar en el salón de actos 
públicos del expresao Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la ole del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones a [atramuros, á las diez eu punto 
del citado dia. Los [ue deseen optar en la referida 
subasta podrán presntar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.o acompañando precisamente 
por separado el deumento de garantía correspon
diente. 

Mani la 15 de Jdo de 1894.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernacio, José Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmc 8r. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha anido á bien disponer, que el dia 
7 de Agosto próxiio venidero á las diez de su ma* 
ñaña, se celebre ant la Junta de Almonedas de eeta 
Dirección general yan la subalterna de la provincia de 
Isla de Negros Octdental, subasta pública y simul
tánea para arrenda; por un trienio el impuesto de ca
rruajes, carros y cabillos de dicha provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de ciento veintiocho 
pesos, un céntimos (pfs. 128*01) anuales, con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta oficia de esta Capital, correspondiente 
al dia 9 de Septienbre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresade Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de ia calh del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones en (Intramuros), á las diez en punto del 
citado die. Los que deseen optar en la referida su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 3 de Julio de 1894.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación.—P. S, Domingo Ochagavia. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 7 de Agosto próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general, y en la subalterna de la pro
vincia de Iloilo, subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el impuesto de carruages, carros 

en progresión ascendente de tres mil ochocientos se
senta y ocho pesos (pfs. 3868) anuales, coa entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
publicó en la Gaceta núm, 130 correspondiente al 
11 de Mayo del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros) á las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar en ia referida subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.° acompañando por separado preci
samente el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1894—El Jefe de la Sección 
de Gobernación.—P. S., Domingo Ochagavia. 1 

MONTE DB PIEDAD T CAJA DB AHORROS DE MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los iuteresadoe, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan: 

Fechas. 
Número «J 
de las .5 

papeletas Q Meses. 

7.170 
22.261 
15.335 
22.819 
14.610 
14.880 
14.881 

12 Marzo. 
4 Agosto. 
4 Junio. 
9 Agosto. 

26 Mayo. 
30 Id . 

» I d . 

en o «P 

1894 
1893 
1894 
1893 
1894 

a? Nombres. 

11 Aguedo Santonel. 
20 Aguedo Santonel. 
12 Gaudencio Pérez. 
30 Florentino Antonio. 
20 Mariano Jacobo. 
3 Sixta Yidiengco. 
3 Sixta Vidiengco. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación 
del presente anuncio en ia Gaceta, en la inteligeE-
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarár; 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 19 de Julio de 1894.—Manuel de Villava. 

E L INTENDENTE MILITAR DE FILIPINAS. 
Hace saber; que no habiendo causado efecto la pri

mera subasta celebrada en esta latendancia ea el dia 

de hoy para contratar la adquisición y entrega en \A 
Factoría de Utensilios de esta plaza, del petróleo qoJ 
se considera necesario para el suministro de las fueNlpc 
zas de este Ejército hasta ñn de Diciembre del prcf 
senté año, se convoca por el presente á una segundJ 
y pública licitación con sugeción al Reglamento deL 
contratación de diez y ocho de Julio de mi l ocho-f , 
cientos ochenta y uno y demás órdenes posteriorej 
vigentes, cuyo acto tendrá lugar en los Estrados del 
esta Intendencia Militar á las diez de la mañana delr3 
dia trece de Agosto próximo ante el Tribunal de su.! h 
basta y con sugeción al mismo pliego de condicio-l 
nes y precios límites que sirvieron de base en la prupoi 
mera, los cuales se hallan de manifiesto en la espre. s 
sada dependencia todos los días no feriados. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerralor 
dos admitiéndose por el Tribunal de subasta medij 31 
hora antes de la anunciada para dicho acto é iráil 
estendidas en papel del sello décimo y con sugecióq 
al modelo que se fija al p'é de este anuncio, acom'--
pañándose del talón de depósito que justifique haber!Sí-
¡mpuesto en la Caja de depósitos de esta Capital umj 
suma equivalente al cinco por ciento del total ÍIHJQJ. 
porte de dicho servicio. 

Además deberá acreditar el proponente su capaciir 
dad legal para contratar con arreglo á Ja condiciÓD id 
trece del p iego para este servicio. I 

Manila, 23 de Julio de 1894.—Manuel Valdivielsdf, 
MODELO DE PROPOSICION 

D. F. de T. vecino de habitante en M C( 
calle de núm enterado del anuncio, plieM 
de condiciones y precios límites para contratar haaM 
fin de Diciembre del presente año, la adquisición y enj ¿ 
trega del petróleo necesario en la Factoría de utenj 
sillcs de esta plaza para el suministro de las fuer 
zas de este Ejército, se compromete á tomar á 
cargo el espresado servicio al precio siguiente. 

Pesos. Cenj 

Por cada litro de petróleo que se su
ministre eo la Factoría de Utensi
lios de esta plaza, tantos céntimos de 
peso en letra. » 
Y para que sea válida esta proposición se acoml 

paña el talón de depósito prevenido en ia condiciói 
doce del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 
B l Intendente Mi l i t a r de este Distrito. 

Hace saber: que en virtud de lo dispuesto 
el Excmo. Sr. Capitán General de estas Islas en 
de Enero último y con arreglo á las prescripciom 
del Reglamento de contratación de 18 de Junio 
1881 y demás disposiciones vigentes, se convoca 
pública licitación para contratar el arroz y pa 
- j — »»o>i ^«aoocx- loo o » e l t ó r m i n o do doa a ñ o s , pan'̂ ' 
el suministro á las tropas y caballos de este E 
cito en las Factorías de Subsistencias del Distr 
cuyo acto tendrá lugar eo los estrados de esta 
tendencia á las 10 de la mañana del dia 17 del mel 
de Agosto próximo venidero ante el Tribunal 
subasta correspondiente y con sujeción al pliego 
condiciones que se halla de manifiesto en esta 
pendencia todos los días no feriados. 

Las proposiciones se presententarán en pliegos 
rrados, admitiéndose por el Tribunal de subasta ; 
dia hora antes de la anunciada para dicho acto é irá| 
extendidas en papel sellado de la clase décima y 
arreglo al modelo que se fija al pié de este anun 
acompañadas del talón correspondiente que ascendei 
al cinco por ciento del total importe del servici 
hecho en la Caja de Depósitos de esta Capital. A* 
más deberá acreditarse ia capacidad legal del prop) 
nente todo ello' con arreglo á lo estipulado ea 
condiciones 18.a y 19.a del pliego para este servicij 

Ifaniia, 11 de Julio de 1894.—Manuel Yaldiviels« 
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MODELO DE PROPOSICIONES. 
Don Fulano de Tal vecino de . . . , habitante 

la calle de número . . . enterado del pliego 
condiciones para contratar el arroz y paláy que si 
necesarios en el término de dos años para el suií1 
ministro á las tropas y caballos de este Ejército, 
compromete hacer dicho suministro con sujeción 
expresado pliego á los precios siguientes: 

Pesos. 

En Manila. 
Por cada hectolitro de arroz, tantos pe

so^ y tantos céntimos en letra. 
Por cada id. de palay, tantos id. tantos 

id. en id. 
E n Ponapé. 

Por cada hectolitro de arroz, tantos pe
sos tantos céntimos en letra. 

En Yap. 
Por cada liectólitro de arroz, tantos pe

sos tantos céntimos en letra. 
En Puerto Princesa. 

Por cada liectólitro de arroz, tantos pe
sos tantos céntimos en letra. • 
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En Joló. 
, cada hectolitro de arroz, tantos pe-

a303 tantos céntimos en letra. 
En Cottaiato. 

per-
Ipre. 
Inda f— 
0 del, cada hectólitro de arroz, tantos pe-

Jcho-Hos tantos céntimos en letra. . » 
jo res Bn Parang-Pamng. 
i 8 ^ L ca(ia hectólitro de arroz, tantos pe-

elf -os tantos céntimos en letra. . » » 
En Zaniboanga. 

^ r i "Lr cada hectólitro de arroz, tantos pe-
¿r"T 30s tantos céntimos en letra. . , » 

En Tukwan. 
«ra or cada hectólitro de arroz, tantos pe-

[edia 303 tantos céntimos en letra. . » » 
1 irán En Misamis. 
, i)" cada hectólitro de arroz, tantos pe-

i3^111, tantos céntimos en letra. . » » 
En /ligan. 

im. jr cada hecíóütro de arroz, tantos pe-
¿03 tantos céntimos en letra. . » » 

Inaci >•" cada ic1, de Palá:5 ,̂ tantos id- tantos l>5^ id. en id. , . » » 
ĈIÓD ffn camte. 

,r cada id. de arroz, tantos id, tantos 
l6'^ id. en id. j , » » 

V para que sea válida ésta proposición se acompaña 
correspondiente talón de depósito. 

Fecha y firma del proponente. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
P R I N C I P A L D E M A N I L A . 

Clases pasivas. 
,08 pensionistas que tienen consignado el pago de 
haberes por la Caja de esta Administración, pue-

| Gen n presentarse á percibir la mensualidad corriénte de 
— ho á once de la mañana en los dias y por el orden 

e á continuación se expresan: 
Dia i.0 de Agosto: Juoilados, Cesantes, y Montepío 
Gracia. 

Dia 2 y 3 de id . : Montepio Civil, 
ĉompia 4 y 6 de id . : Id . Militar, 
iciói j¡n la inteligencia que serán baja en las nóminas 

partidas de Jos que no se presenten en dichos dias 
6- ilta en el sig'uiente mes. 

» 

uta en el sig'uiente mes. 
Manila, 23 de Julio de 1894.—Tomás Pelavo. 

3nl 
bioof 

GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA 
DE BATANGAS. 

I (j íaiiándose depositada en el Tribunal de esta Ca
mpera, una yegua de pelo bayo, cogida suelta sin 

ial¿fü0 conocitlo en el barrio de Buayajan compre-
pj, isión de esta misma, destrozando sembrados de ut i-

gjéf id, se anuncia al público para que por el término 
.trití treinta dias contados desde esta fecha, se pre-

¡j te en este Gobierno el que se considere dueño 
j m dicho animal á reclamarlo con ios documentos 
] jtificatiyos de propiedaq; en la inteligencia de que 
o á ^0 dicho plazo sin que nadie haya deducido su 

Djión, se procederá á lo que hubiere lug'ar. 
^tangas, 18 de Julio de 1894.—M. Sastron. 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS 

los efectos del artículo 36 Real Decreto Ley de 
Contencioso de 23 de Noviembre de 1888 se hace 

que en 18 del mes corriente el Procurador Don 

los t 

ly 
incií 

[D de: 
Lviei remo Puron, en representación de los Sres. War-

*Ji JlOde'fitt, V f'r.TYir.QÍÍÍa V. o ~ A* 
|ro{i)| 
a 

lvici¡ 
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Biodgett y Compañía, ha interpuesto recurso con-
'oso administrativo contra un decreto de la loíen-
J general de Hacienda de fecha 20 de Abri l úl-

por el que se condenó á dichos Sres. al pago 
muita de 100 pfs. por la falta de un bulto 

aeacarga del vapor «Esmeralda.» 
ia™a, 28 de Julio de 1894.—Carlos Cavestany. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
DE BAT ANGAS. 

n 9 p S e 8 i a s Pl8Zas de Escribientes 5.° y 6.° d é l a 
m i Pl este Ayuntamiento dotadas cada una 

que 1 de pfs- 72' se anuncia al público 
^iles dpn ™ ^uf d1eseea ocuparlas presenten sus solici-
^ mes 1 t 61 plazo de 15 dias contadós desde el 1." 

Peñn i mranttí; siendo los requisitos para su de-
f no los seguientes. F 

Sâ  mlJlT de 15 años-
Nlano ]Lhabl&r' leer 7 escribir con ortografía el 
lejo dp w^1,0.re8,laB Principales de aritmética y el 
i eQtos .KeS; i s t ros de entrada y salida de do-
la8l CÜV»« 1?S una oficina así C0IG0 el íadice de 
1 * que rl c¿rc^ustancias se acreditarán en un exá-
0 Plazo. l)eráQ ^jetarse los aspirantes, pasado 

^ i m l n í ^ ^ Sr- G^ernador Presidente y 
PlciPa! se n, v.- 10 acordado por la Corporación 
l!ariga8 iS i c? p.ara ^ a e r a l conocimiento. 

8' ^ de Juno de 1894.~Marcial Calleja. 

JUNTA PROVINCIAL DEALBAY. 
La Junta provincial de Albay en sesión de 5 del 

actual acordó, que la plaza de Serebrio de la mi^ma, 
dotada con el haber anual de m i l quinientos pesos, 
se provea por medio de coocurso dándose, para so
licitarla, un plazo de treinta dias, á contar dnsde la 
fecha en que se publique el anuncio en la Gaceéa 
de Manila. 

Los que aspiren al desempeño de dicha plaza, de
berán dirigir sus instancias documentadas, al Gober
nador Civil Presidente de la Junta, haciendo constar 
los extremos siguientes: 

Ser españoles; mayores de 25 años; estar en el 
pleno goce de sus dereclns civiles, sus servicios al 
Estado, la p ovincia ó el Municipio, con declaración 
de no haber sido objeto de expediente administra
tivo ni haber sido procesados judicialmente; y los 
títulos académicos con que se hallen investidos. 

E n vista de las instancias presentadas, la Junta ele
girá al que acredite mayor aptitud y servicios y el 
elegido quedará sujeto á las Leyes generales de" los 
funcionarios del Estado y á los Reglamentas espa
ciales vigentes á que en lo sucesivo se redacten. 

Albay. 18 de Julio de 1894.—El Secretario acci
dental, Florencio Magdaraog. 

INSTITUTO CENTRAL DE VACUNACION. 
En las sesiones públicas correspondientes el Juéves 

y Sábado de la próximo semana dias 2 y 4 de Agosto 
próximo venidero de 8 á 11 de la mañana se ino-
cu'ará la vacuna, en este Establecimiento, directa
mente de ternera y de brazo á brazo. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial para ge
neral conocimiento del público. 

Manila, 28 de Julio de 1894.—El Director, Dr. S. 
Remón. 

Edictos 
Don Segundo Isaac de las Pozas y Langre, Juez de 

1.a instancia del distrito de Quiapo, y Decano de 
los de esta Capital, 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á la pro
cesada ausente María de la Cruz, natural de S. Mi
guel de Mayumo, vecino de Sta. Cruz, de 17 años 
de edad, de estado soltera, de profesión criada, de 
estatura regular, cuerpo regular, color morena, pelo 
negro, para que en el término de 30 dias, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este edicto, 
en la «Gaceta oScial de Manila», se presente es este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia al 
objeco de responder los cargos que contra la misma 
resultan en la causa núm. 5551 que instruyo por 
hurto, apercibiéndole h su vez que de no verificarlo 
así será declarado rebelde á los llamamientos judicia
les, parándole en consecuencia los perjuicios á que 
en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las demás auto
ridades y agentes de justicia procedan á la prehen
sión y captura del llamado por este edicto quien de
berá ser remitido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila Juzgado de 1.a instancia del dis
trito de Quiapo á 23 de Julio de 1894.—Isaac de las 
Pozas y Langre. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Quiapo, dictada en la causa núm. 5914 
que se sigue contra Antonio Polintan y otra por es
tafa, se cita, llama y emplaza á una nombrada Sia-
nang, natural y vecino de Trozo, para que en el tér
mino de 9 dias, contados desde el siguiente al de la pu
blicación del presente edicto en la «Gaceta oficial de 
Manila,» se presente en este Juzgado á los efectos 
oportunos en la espresada causa, bajo apercibimiento 
de que de no ihacerlo así dentro de dicho término, 
le pararán los perjuicios á que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instancia del dis
trito de Quiapo á 28 de Julio de 1894.—Eustaquio 
V . de Mendoza. 

Don Jorge Ramón de Bustamante, Juez de primera 
instancia del Distrito de Intramuros. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al ausente 

Mariano Santos Armilde, de 24 años de edad, na
tural de Burias, (Nueva Caceres,) vecino que fué de 
la calle de San Nicolás del arrabal de Binondo, per-
sonero de oficio, de estatura y cuerpo regulares, pelo 
y cejas negros, ojos pardos, color moreno nariz poco 
afilada, boca y labios regulares, con algunas cica
trices en la cara, producidas por los granitos que 
crecían en ella y carilarga, y reo de la causa número 
6523 por robo, á fin de que en el término de treinta 
dias á partir desde la publicación de este edicto en 
la «Gaceta oficial» de esta Capital, se presente en 
este Juzgado sito en la calle de Santo Tomás nú
mero í ; para diligencia personal de justicia de la ex

presada causa, apercibido que de no hacerlo dentr» 
del referido término se acordará contra él á lo que 
en derecho huhiere lugar. 

Dado en Manila á 27 de Julio de 1894.—Jorg^© 
Ramón Bustamante.—Ante mi , José Moreno. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al confi
nado y procesado ausente Valeriano Manang Silang", 
soltero, de 24 años de edad, de profesión labrador, 
natural de Boac, de la provincia de Mindoro, é hijo 
de Feliciano y de Remigia, cuyos señales son: de 
pelo y cejas negros, colcr moreno, nariz chata, boca 
regular, ojos negros y sin ninguna de particular, á 
fin de que en el térmico de 30 dias, contados desde 
la publicación del presente en la «Gaceta oficial,» se 
presente en este Juzgado, sito en la -calle Sto. To
más núm. 1 6 en la cárcel pública de esta provin
cia, á contestar los cargos que contra el resulta en 
la causa núm. 6564 que instruyo por quebrantamiento 
de condena é infidelidad en la custodia de presos, 
advirtiéndole que en otro caso, se sustanciará la misma 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Manila, 27 de Julio de 1394.—Jorge Ramón,—Ante 
mi, José Moreno. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los au
sentes Hilario Angeles, natural y vecino del pueblo 
de Pineda, de 36 años de edad, casado, tributante del 
Barangay núm. 53, de estatura regular, color mo
reno, cuerpo y nariz regclares y Mariano N . , natu
ral y vecino del arrabal de Quiapo y reos de la 
causa núm. 6553 por harto á fin de que en el 
término de 30 dias, contados desde la publicación 
de este edicto en la «Gaceta oficial» de esta Capi
tal, se presenten en este Juzgado sito en la calle 
de Santo Tomás, núm, 1 á contestar los cargos que 
contra los mismos resultan de la referida causa, aper-
cebidos que de no hacerlo dentro del espresado té r 
mino, se acordará contra los mismos á la que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 26 de Julio de 1864.=Jorge lu
de Bustamente.—Ante mi . José Moreno. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Intramuros, dictada en la causa n ú 
mero 6553 contra Silverio Alcántara y otros por hurto,, 
se cita, llama y emplaza al dueño 6 dueños de los 3 
caballos, uno de pelo colorado y los dos de pelo moror 
que habían sido sustraídos del sitio de Daan-malaqui, 
de la comprehensión del pueblo de Pineda, en la no
che del 3 del actual, á fin de que en el término de 
9 días, contados desde la publicación de este anun
cio en la «Gaceta oficial» de esta Capital, se presen
ten en este Juzgado sito en la calle de Sto. Tomás 
núm. 1 con sus documentos justificativos á prestar 
sus declaraciones en la referida causa, apercibidos que 
de no hacerlo dentro del espresado término, les pa
rarán loa perjuicios á que en derecho haya lugar-

Dado en Manila á 28 de Julio de 1894.—José Moreno. 

Don Emilio González Castro, Juez de 1.a instancia 
en propiedad de esta provincia de Antique, que de 
estar en el actual ejercicio de sus funciones,*yo 
el Escribano doy fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Cándido Biliarta, indio, casado, de 33 
años de edad, natural y vecino del pueblo de b i -
balom, de oficio jornalero, y empadronado en la cabe
cera núm. 42 de D. Maximiaoo Biliarta, para que 
por el término de 30 dias, contados desde la publi
cación del presente edicto en la «Gaceta oficial de 
Manila,» comparezca ante este Juzgado ó en la cár
cel pública del mismo á contestar los cargos que le 
resultan en la causa núm. 2687 que instruyo contra 
el mismo por hurto, apercibido que de no hacerlo 
será declarado rebelde y contumaz, parándole los per
juicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Sao José de Buenavista á 12 de Junicr 
de 1894.—Emilio González Castro.—Por mandado de 
su Sría. , Rafael Lagasea, 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á la pro
cesada ausente Marcelina Aungon y Buaya, india,, 
casada con hijos, natural y vecina del pueblo de Culasi, 
de 49 años de edad, tejedora, sabe leer pero no es
cribir n i firmar; de estatura baja, cuerpo regular, 
nariz chata, boca pequeña, cara larga, ojos y cejas ne
gros, pelo canoso, presentando como señas particula
res, dos lunares en el nacimiento de la nariz, hacía 
el lado izquierdo, y es hija de Basilio y de Luciana 
Buaya ya difuntos, para que por el término de 30 
dias, contados desde la publicación del presente edicto, 
en la «Gaceta oficial de Manila», comparezca ante este 
Juzgado ó en la cárcel pública del mismo á contar 
los cargos que la resultan en la causa núm. 255!. 
que instruyo contra la misma por denuncia falsa, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo, será declarado 
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Tebelde y contumaz, parándo e los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Dado en S. José de Buenavista á 25 de Junio de 
1894.—Emilio González Castro.—Por mandado de su 
Sr ía . , Rafael Lagasca. 

En virtud de lo dispuesto en la providencia del dia de 
hoy, dictada en los autos de abintestato de D.a Petro
nila Xavier, natural de Pasig, y cuyo fallecimiento 
tuvo lugar en el pueblo de Gulasí, de esta proviiicia 
de Antique, sito á los que se crean con derecho á 
la herencia intestada de dicho Xavier, y á oponerse & 
la pretención de D. Cirilo Xavier, D. Gregorio Xavier 
y D.a Gregoria Santos, esta última representada de 
au marido D. José Sta. Ana, de que se Ies declare 
herederos de la finada, para que por el término de 
JO dias, contados desde el en que se publique este 
edicto en la «Gaceta oficial de Manila», lo deduzcan 
ante este Juzgado, bajo apercibimiento de que si no 
l o hacen, les parará el perjuicio consiguiente: 

Dado en S. José de Buenavista k 12 de Julio de 
i894 .=Emi l io González Castro-—Por mandado de su 
Sr ía . , Rafael Lagasca. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al testigo 
ausente Francisco Nandang, vecino del pueblo de San 
Pedro, para que por el término de 9 dias, contados 
desde la publicación del presente edicto, en la «Ga
ceta oficial de Manila», comparezca ante este Juzgado 
á prestar declaración en la causa núm. 270 que ins
truyo contra Patricio Moscoso y otros por infidelidad 
en la custodia de documentos píibiicos. 

Dado en S, José de Buenavista h 25 de Junio de 
1894.— Emilio G. Castro.—Por mandado de su Sría. , 
Bafael Lagasca. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los pro
cesados ausentes Badillo N . da estatura alta, cuerpo 
robusto, color blanquizco, cara redonda, nariz chata, 
Iboca grande, pelo cejas y ojos negros, y és vecino delpue-
l>lo de Malinao, provincia de Capiz y Binito N . de 
estatura alta, cuerpo delgado, color blanquizco, cara 
larga, nariz alta, boca grande, pelo canoso y es ve-
sino del mismo pueblo de Malinao, para que denlro 
del término de 30 dias, contados desde la publicación 
ú e l presente edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» 
comparezcan ante este Juzgado ó en la cárcel pública 
del mismo á contestar ios cargos que les resultan 
en la núm. 2380 que instruyo contra los mismos 
y otros por homicidio; apercibido que de no hacerlo 
serán declarados rebeldes y contumaets parándoles los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en S. José de Buenavista á 26 de Junio de 
Í894.—Emilio G. Castro.—Por mandado de su Sría , 
Eafael Lagasca» 

Don Rafael Farias y Velasco, Juez de primera ins
tancia en propiedad del distrito de Bacolod, que de 
estar en actnal ejercicio de sus funciones, el infras
crito actuario da fé> 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á los pro

cesados ausentes, Casimiro Gallego, indio, casado, de 
60 años de edad, natural de Antique, provincia del 
mismo nombre, vecino de Binalbagan de este dis
tr i to , sin inslrnccion, y Manuel Mabaquiao, para que 
en el término de 30 dias, contados desde la publi
cación se presente en la «Gaceta oficial de Manila,» 
comparezca en este Juzgado á fin de defendérsele lós 
«argos que contra ellos resultan en la causa número 
5731 seguida de oficio por hurto, apercibidos que de no 
verilearlo se sustanciará y fallará dicha causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 30 de Junio de 1894.—Rafael 
jFarias.—Ante mi. Manuel Crame. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado ¡ 
ausente Tomás Pellejo, indio, de 30 años de edad, na
tural de Bago, TCCÍEO de Pontevedra de este distrito, 
para que en el término de 80 dias, condados desde 
la publicac ón del presente en la -«Gaceta oficial de 
Mani.'a,» comparezca en este uzgado á fin de defen
dérsele los carg-os que contra el resultan en la causa 
núm. 4S06 seguido de oficio por lesiones, apercibido 
que de no hacerlo, se sustanciará y fallará dicha causa 
en su ausencia y rebellia, parándole además los per-
Juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 14 de Julio de 1894.—Rafael 
parias.—Ante mi , Manuel Crame. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al pro
cesado ausente Carlos Gfilvez, indio, casado, jornalero, 
de 37 años de edad, natural de Cápiz provincia del 
mismo nombre, vecino de Cádiz Nuevo, de este Dis
trito sin instrucción, para que en ei término de 
30 dias, contados desde la publicación del presente, 
en la «Gaceta oficiai de Manila,» comparezca en este 
Juzgado á objeto de contestar los cargos que contra 
«1 resultan en la causa núm. 8012 seguida de oficio 
j otros por detención ilegal; apercibido que de no 

verificarlo, se sustmeiará dicha cauta en su ausencia 
y rebeldía, parándde los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Baco!or á 25 de Junio de 1894.—Rafael 
Farias.—Ante mi , Manuel Crame. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Pedn Gordoncillo, indio, casado, con 
Cándida Torillo de treinta y cuatro años de edad, de 
oficio herrero, natural de Jaro, Iloilo, vecino de esta 
Cabecera sin instruición; para que en el término de 
treinta dias, contadDS desde la publicación del pre
sente en la «Gacea oficial de Manila,» comparezca 
en este Juzgado á fin de defendérsele los cargos que 
contra él resultan en la causa núm. 5700 seguida de 
oficio por hurto; apercibido que de no verificarlo, se 
sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacalod á 30 de Junio de 1894.—Rafael 
Farias.—Ante m i , Manuel Crame. 

Don Manuel Abe'a y Rodríguez, Juez de primera 
instancia de es le distrito de Misamis. 
Por el present?, cito, llamo y emplazo á los ausen

tes Monteses Taúd ing , Indang, Gumapas, Mambao 
y Caloy, residentes en la Ranchería de Tigdoc, y pro
cesados en la cansa núm. 1439 por homicidio, para 
que dentro del término de 30 diss, desde su última 
publicación en la «Gaceta de Manila,» comparezcan 
en este Juzgado ó en la cárcel de esta Cabecera 
á responder de los cargos que contra ellos resultan 
en dicha causa, bftjo apercibimiento en caso contrario, 
de pararles los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Cagayan de Misamis, 14 de Abri l de 1894. 
—Manuel Abela.—Por mandado de su Sría., Apolinar 
Velez. 

Don Antonio Torres Almagro, Juez de primera instan
cia de Baril i , 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al proce= 
sado Serspio Navarro, reo ausente en la causa nú
mero 140 por lesioces, para que en el término de 
30 diss, contados desde la publicación del presente 
edicto, en la «Gacela de Manila», comparezca k este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta cabecera á 
contestar los cargos que le resultan; en la inteligen
cia que de hacerlo así, le oiré en justicia y de lo 
contrario, seguiré sustanciando dicha causa en su au
sencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Barili á 9 de Julio de 1894.—Antonio 
Torres.—Por mandado de su Sría., Hilarión Bujay, Eu 
genio M. Apóstol. 

Don Antonio de Lara Derqui^ Juez de primera ins
tancia de este distrito de Barotac Viejo, que de es
tar en el actual ejercicio de sus funciones, el i n 
frascrito Escribano, da fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo k D. Bal
domcro Villalobos, para que en el término de nueve 
dias á contar desde la inserción de este edicto en 
la Gaceta oficial de Manila,» se presente en este 
Juzgado á declarar en la causa núm. '.636 por de
sobediencia, bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se le parará los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Pototan á 16 de Junio de 1894.—Antonio 
de Lara Derqui.- Por mandado de eu Sría., Antero 
Tamayo. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo a' ausente 
Cárlos Catalán, de estado viudo, de treinta y nueve 
años de edad, de estatura y cuerpo regulares^ cari 
larga, ojos pardos, nariz chata, sin barba, color in
dio, habla algo el castellano, para que en el preciso 
y perentorio término de treinta dias, contados desde 
la inserción del presente edicto en la * Gaceta oficial» 
de esta Capital de Manila, se presente en este Juz
gado á responder los cargos que contra el resultan 
en la causa núm. 2301 que instruyo contra el mismo 
y otro sobre hurto y tentativa de violación, en el bien 
entendido que de no hacer o pasado dicho término, 
se le parará el perjuicio que haya lugar. 

A l propio tiempo y en nombre de S. M . el Rey 
(q. D. g.) y por su menor edad de su augusta ma
dre la Reina Regente D.a María Cristina, exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
militares á fin de que se sirvan disponer la busca y 
captura del citado procesado remitiendo su persona 
habida que fuese k este Juzgado y á mi disposición. 

Dado en Pototan á 3 de Julio de 1894.—Antonio 
de Lara Derqui.—Por mandado de su Sría. , Antero 
Tamayo. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á José Livo 
Lomampin, de veinte años de edad, natural de Jani-
nay y residente en el lugar de Jorog término de 
Lambunao del barargay núm. 88 de D. Nicolás La

gaña y Julián Galayo, natural y vecino de Lamy 
nao, para que en el preciso y perentorio de t é r u y 
de treinta dias, contados desde la fecha del inserci^-
del presente edicto en la «Gaceta oficial de Manila" 
se presenten en este Juzgado para diligencia de j¿ | 
ticia en la causa núm. 962 que instruyo contra y 
mismos sobre hurto; en el bien entendido que dei¿ 
hacerlo pasado dicho término se les parará el perju 
cío que naya lugar. 

A l propio tiempo y en nombre de S. M. el ^ 
(q. D. g.) y por su menor edad de su augusta ¿1 
dre la Reina Regente D a María Cristina exhorto 1 
equiero de todas las autoridades tanto civiles eoi 

militares á fin de que se sirvan disponer ia busca' 
comparecencia en este Juzgado de los referidos pf; 
cesados. 

Dado en Pototan á 17 de Julio de 1894.—Aotot 
de Lara Derqui.—Por mandado de su Sría., Ant 
Tamayo. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al pro 
sado León Arañen, de 27 años de edad, casado 
dos hijos, natural de Janiuay y vecino de Lambut 
hijo de Agustín y de Tiburcia Mamori, de estáte 
baja, pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz chalj 
cara redonda, color moreno, como reo ausente, 
la causa núm. 865 por robo, para que en el 
ciso y perentorio término de 30 dias, contados dé 
la inserción del presente edicto en la «Gaceta 
de Manila,» se presente en este Juzgado ó en 
cárceles del mismo á los efectos oportunos en la 
tada causa; en el bien entendido que de no hac 
pasado dicho término, se le parará el perjuicio 
haya lugar. 

A l propio tiempo y en su nombre de S. Milel 
Rey (q. D. g.) ó por su menor edad de su augifriij 
Madre la Reina Regente D.a María Cristina, exbla I 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles cufiel 
militares á fin de que se sirvan disponer la M 
captura y remisión en este Juzgado del citado i l l t i 
cesado. HUÍ 

Dado en Pototan k 17 de Julio de 1894.—Anljai 
de Lara Derqui.=Por mandado de su Sría., Anjluc 
Tamayo. Iraí 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al ausij 
Ignacio Díñasele, residente en el lugar deJani| 
término del pueblo de Cabatuan, reo de la causa 1| 
sobre lesiones, para que en el preciso y perentí 
término de 30 dias, contados desde la fecha laj 
serción del presente edicto en la «Gaceta otícial-
la Capital de Manila, se presente en este Ju2g 
para diligencia de justicia en la referida causa; ti 
bien entendido que de no hacerlo pasado dicho! 
mino, se le parará el perjuicio que haya lugarj 

A l propio tiempo y en nombre de S. M. el 
(q. D. g.) y por su menor edad de su augusta 
dre la Reina Regente D.a María Cristina, ex| 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles 
militares y á fin de que se sirvan disponer la btisl 
comparecencia en este Juzgado del referido proce 

Dado en Pototan á 18 de Julio de 1894.—ADÍ| 
de Lara Derqui.—Por mamdado de su Sría., A| 
Tamayo. 

lenl 
Jpiel 

Don Lorenzo Dehesa y Sagaste, Juez de p-'^ás 
instancia de este partido judicial de Zambale-'l},^ 
de estar en el pleno ejercicio de sus funciouCji. 
infrascrito Escribano de fé. Jfo 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al pr 
Gregorio Castillo, indio, soltero de 16 añosde-ijert 
natural del pueblo de Taa!, de la provincia ilíen 
tangas, vecino de Subic de esta provincia de jUe 
criado, no sabe leer, escribir, n i firmar, de esl ^ 
un metro y 54 céntimetros, cuerpo robusto, Q 
moreno, cara ovalada, barba nada con cicatriz le 
la misma, beca, nariz y frente regulares, oréj nin 
queñas, pelo, cejas y ojos negros é hijo^ leg 
de legítimo matrimonio de Cornelio ya difunto 
Baldomera Castillo, para que dentro del térííi 
30 diss contados desde el siguiente al de la 
cación de este edicto en la «Gaceta ofiieial c 
nila,» se presente en e?te Juzgado, á los eftc Fi 
la causa núm. 3242 que instruyo contra el1 a c 
por lesiones, bajo aparcibimiento que de no 11 q 
dentro de dicho término se sustanciará la y1* e 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicll|®ra 
en derecho hubiere lugar. J JJJ 

Asimismo ruego y encargo á todas las ^ 
des y demás agentes de justicia procedan á la W 
sión y captura del citado procesado y la re^a 
este Juzgado, caso de ser habido. . \ . 

Dado en Iba (Zambales) k 18 de Julio ^ ^ 
Lorenzo Dehesa y Sagaste.—Por mandado de ; ^ 
Anselmo Lachica. j e 

IMP. DE RAMÍREZ Y CMP.1—MAGALLANES, 


